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SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL NA 1319-17 

 

SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN DE ROLLOS DE MICROFILM CON FOTOGRAMA POR ROLLOS, 
INDEXACIÓN BÁSICA DE ROLLOS DIGITALIZADOS, INSTALACIÓN DE SCANNER DE MICROFILM, 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y SERVIDORES, DISEÑO DE APLICACIÓN WEB 
PARA ÍNDICE DE ROLLOS. 

 
 

ADITIVO  1 
 
I) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 2.6.2 del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) de la Subasta a la Baja Electrónica Nacional NA 1319-17, la ITAIPU responde preguntas 
realizadas por interesadas en esta licitación: 
 
PREGUNTA 1 
En el punto 1.3.2 
Ítem b ¿Qué tipo de certificación solicitan? 
 
RESPUESTA 
Certificado de conocimiento técnico emitido por el representante del software Dokmee Web. 
 
PREGUNTA 2 
 Ítem d; ¿Se puede presentar un certificado de haber realizado trabajos de digitalización de 
hace más de cinco años? ¿O en todo caso presentar currículos y certificados de técnicos que 
tienen en su haber la realización de digitalización de 1.000.000 de fotogramas como solicita 
el pliego? 
 
RESPUESTA 
Favor remitirse al punto II del Aditivo 1. 
 
 
II) De conformidad a lo dispuesto en el ítem 2.6.2 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Subasta a la Baja Electrónica Nacional NA 1319-17, la ITAIPU: 
 
A) altera el punto 1.3.2, ítem d), del Pliego de Bases y Condiciones: 

 
DE: 
 
d) Constancia(s), certificado(s) o contrato(s) de desempeño anterior, emitido(s) por 

persona(s) jurídica(s) de derecho público o privado, de haber prestado servicios de 
digitalización de rollos de microfilmación, de por lo menos 1.000.000 (un millón) de 
fotogramas en un periodo mínimo de 12 meses, en los últimos 5 (cinco) años. 

 
PARA: 

 
 

d) Constancia(s), certificado(s) o contrato(s) de desempeño anterior, emitido(s) por 
persona(s) jurídica(s) de derecho público o privado, de haber prestado servicios de 
digitalización de rollos de microfilmación, de por lo menos 1.000.000 (un millón) de 
fotogramas en un periodo mínimo de 12 meses. 
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III) Permanecen inalteradas las demás condiciones contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Subasta a la Baja Electrónica Nacional NA 1319-17. 
 
 
  

Emitido por: División de Apoyo Técnico.  
Fecha: 23 de agosto de 2017. 

 


